REQUISITOS PARA CONSTANCIA DE SOLVENCIA ECONÓMICA
Cuando dependa de una persona pensionada, debe entregar  copia de la credencial del pensionado y comprobante de lo que recibe cada mes.
Cuando depende de una persona que vende en la vía pública, debe presentar comprobante expedido por el H. Ayuntamiento  del municipio del que depende  donde especifique; qué vende, en dónde y cuánto gana mensualmente, no deben estar firmadas por ausencia del presidente municipal.
Cuando viven en una comunidad ejidal, puede expedir la constancia de solvencia económica  el encargado del ejido, debe llevar el sello del comisariado ejidal especificando; dónde  trabaja, y cuánto gana mensualmente.
Cuando dependa de una persona que trabaja  en una dependencia de gobierno, la constancia de solvencia económica debe ser expedida por la oficina donde labora explicando  exactamente lo que hace y cuánto gana mensualmente. La hoja debe estar membretada y sellada por dicha oficina y deberá estar acompañado del talón de cheque de la dependencia.
Cuando de pende de una persona que trabaja por cuenta propia, debe presentar la constancia de solvencia económica, expedida por parte del H. Ayuntamiento de donde pertenece,  debe señalar;  qué trabajo realiza, dónde y cuánto gana mensualmente.
Cuando depende de alguien que  trabaja en una empresa o negocio particular deben presentar constancia de la empresa donde señala; qué  trabajo realiza y cuánto ganan mensualmente, debe ser en una hoja con membrete de la empresa o negocio y debe llevar el R.F.C. y sello de la empresa o negocio.
